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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de .Viajeros, ··.aplicándose sobre las
tarifas base, incrementadas can el capon tié·ooillcideucia.

Clasificación: Este servicio' f:ie claSificp.,w.n respecto alferro~

carril como coincidente' bJ. En virtud de lo di$puea~en la Orden
ministerial d~ 31 de julio de 1953,. el concesionario- debert.. abonar
al ferrocarrH el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 4 de febrero de 1972',-~El Director general. Jeslis
Santos Rein.~1.309-4.

Clasificación~ Este servICIO se clasifica con respecto al ferro~

carril como coincidente bJ, en conjunto con el servicio base.
En virtud Ce lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio
de 1953, .el concesionario deberá abonar· al ferrocarril el canon
de coincidencia que corresponda.

Madrid·, 4 de febrero de 1972.~El Director general, Jesús
Santos RE'in.-L311-A.

RESOLUCION d la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace púbUca la adju·
dicación definitiva cWl 8el'Vicio,públ~Q. regular de
transporte de. vtaier08~ BqU;ipaje&y-:enAArgos por
carretera entre Gor y El.JempalJn;,e d'i· sUccal'tetera
con la. N~342, como- h;j.jU4la .del·· V~2-;8Q;2. Expediente
núméro 9.278.

El .ilustrísimo señor· Director general de traps],lOrtes .. 'I:erres·
tres, en_ uso de las facultades delegadaspo1'Ordl;!Jl ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..Bolet1nOflc1a.tdel:¡¡;~tadQ" .4~. 5de
junio), con fecha 17 de enero de 1972, ha, res\leltofldíudicar
definitivamente el serviciopúbllco re"lar de' t_rans~l'ted,e,viaje
ros, equipajes '1 encargos por ca.rtetera. ent:r'$Oor':,yel 'el'lq)alme
de su carretera con la N~342,:pt'OvincladeGr~nada..,-comoh:iiuela

del· servicio de.igual clase entre Guadix y GQi:ate ~r laestat:ién
de Gorafe (V-2,802), expediente ·núrnero·9~27tl.:.aao.n...José Sal
merón López. en cuyas condiciones deadiudicación·'figuranentre
otras las siguientes:

Itinerario: El itinemrio entre G<lr y el empalnwcon la N-342,
de Siete kilómetros de longitud, se realizará. sil1paradas fijas
intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajelvs
y encargos en los puntos tnencio~o_s···anterior.mente.

Expediciones: Se realizarán lás .si.lWi,n:te'8expe4icíones, una
diaria de ida y' vuelta losdias labott¡bles.entre qqr y Guadix,
en conjunto con el servicio b~ y (,'On.Jasnllsm.as:;prohiblciones
da trafico de dicho servicio báse, es decir, en tOdo su recorrido
110t laCN-342. " ..

El horario de estas exp.edic.iQnes . se.· fij'.ijrá de acuerdo con
las conveniencias del interéspúblico~,preyja'aprobaciónde la
Jefatura Regional de TransporteIliTerte8trea:.

Vehículos: Quedan afectados .8,.. 1!l'~'f1C$Si6fi.·i.Q$ adscritos al
servicio base V-2.802 más uno, d~28plazas:para>viajero.ssen
tado$.

Las demás características lÍé' estQsve,"ículosdápersn- Eerco
municadasa la Jefatura Regionalcie Transp9rte's T~tr"es'tresantéS

de la fecha de inauguraCión del· sert-ícl.o.
Tarifas: Las mismas del ~rvici()<b!U>e'Yc2,'802:.
Sobre las tariias:de viaietos $&~rcib.i:rá.del-ltsu~o-elimporte

del Seguro Obligatorio pe V~ajero$,aplitá:ndosesobre las tarifas
base, incrementadas con el canon de coincidencia,

RESOLUCION de la. Jefatura Provincial de Ca~

rreteras de Madrid por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras del proyecto l-M-672 «Acondicionamiento
eN-VI, p. k. 3B,3 al 10,6-", termino municipal de
FU/alba (Madrid).

Por estar incluido el proyecto l-M-672, ..Acondicionamiento
eN-VI, punto kilométrico 38,3 al 40,6", en el Programa de Inver
siones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el ar
tículo 20, apartado dI de la Ley 194/1963. prorrogada por Decreto
ley 18/196'7,d:e 28 de diciembre del mismo año, considerandose
implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencis.para la ocupación de los bienes y derechos
afectados, CQn los efectos que se establecen en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954~

Asimismo y de acuerdo con el articulo 8 de la Ley 58/1960, de
22 de diciembre del-mismo año, se entiende implícita la necesi~
dad· de ocupar los bienes y derechos afectados comprendidos en
el proyecto. de trazado aprobado,

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dispues~
to en elarticulo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propie
tarios y Utulares de derechos afectados que figuran en la rela
ción adjunta; para que el día y hora que se expresan comparez·
can en las oficinas del Ayuntamiento de Villalba, al objeto de
trasladarse posteriormente al terreno y proceder al levantamien
to de lasattas previas a la ocupación de- las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistirlosafeetados personalmente o
bien· representados por persona debidamente autorizada para
actuar en Su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. el último recibo de la contribución y certifica
ción cataf.;tral, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo es
tima opottuno, de su Perito y Notario.

Dc coufonnidad con lo dispuesto en el artículo 56. 2, del Re
glam~nto.d.e 26 de abril de 1967, los interesados, así como las
PersonaS-qUe. siende. titulares de derechos e intereses aconómicos
directos ~,ob,re los bienes afectados se hayan podido omitir en
la relación adiunta, podrán formular por escrito ante esta Jefa
túra, hasta cldia señ8'ladopara el levantamiento del acta pre
via, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derecDos
que se afectan.

Madrid, 26 de febrero de 1972.-El Ingeniero Jefe.~L597-E,

RE1.ACIÓN QUE $E CITA

Término munimipal: V;Ualba

Número Nombre del propietario y domicilio

Superficie
a:pi-oximada.

que st!
exprop.la

Forma
en que se

expropia

Fecha del le~

vantatniento
Clase de las actas

do terrenos
Día Mes Hora

1
2
3
4

5

6
7
8
9

10

-~===

HerBderos de don AtanaSia Nieto.-VUlalba
Herederos de don Atanasia Nieto.-Villalba
Cañada {Vías Pecuarias) .. , » «.
D. MarceUno R. Ayuso {dún Ang~lftodnguez y herma·

D. M:~c;I¿i~~1'A;~~6··-idO;;>-An~1'·ROdr¡g{;e~···y 'hé;~~~
nos.-Villalba , , » .

D. Gerardo Quintana Castañón.-ViUalba ,., .
D. Gerardo Quinta.pa· Casi:añón,-V-lllalba .. "" .
D Juliana Léndez•.,-VilIalba .. _ .
D. Tomás Léndez.-VUlaJba .,' _ ..
D. Tomás Léndez.-,vnIalba

m~

~-~-- ,~----,
120,00 tParcial Rústica 21 mar 10
516,00 i Parcial « •• Rustica 21 mar 10
850,00 i Parcial .... Rústica 21 mar 10

!
3,00C.00 Parcial Rústica 21 mar 10

4_960,00 [Parcial ........ Rústica 21 mar 10
1_228,50 i Parcial Rústica 21 mar 10

120,00 i Parcial Urbana 21 mar 10
430,00 lPard.11 Rústica 21 mar 10
238.70 1Parcial Rústica 21 mar 10

50,00 Parcial Rustica 21 mar 10

-_.-.---

RBSOLUCION de la Jefatura provincial de Carre
tera... de Oviedo por la que se fija ($000 'para pro
ceder al levantamiento de q.ctas.. prevÍGs·-a la. o.c,",pa~
ción de los bienes y derechos afectadas por- lns~obras

de "Reconstruccíónde la s¡;merestruetura~elpuen
te sobre elrto Nalón, CO..,.f23, de C-.632 a Pravia,
pun.tokilométrico 1.00D. Término 'municipal de Pra·
vino

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras· de 4lecons
trucción de la superestruc\ura del· puente sobre· ~l rioNal6n.
CO-623. de C-632 a Pravia, punto kilométricO 1,000... Término

municipal de PraviR. y hallándose incluida_; aqUéllas en el Prog~'a
made Inversiones Públicas del Plall de Desarrollo EconómIco
y Social, tales obras llevan ~l!'plítita la declaración de ~tilidad
pública yla ut;gente ocupacIOn de los terrenos necesarlOS, con
los efectos previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
F'orzosa,p.elG de diciembre de 1954. de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado b) del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9
de mayo.

Lo'que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos., significando a los propietarios interesados incluidos
en la relación que se acompaña que, a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicacíón de este

Jlllil.'la Ji;
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REucIÓN QUE SI: -CITA

Este8filJU'.de,pr~'PtU'U~$,f!lDeJ..que se h&,8IlCOOtrado
_¡_eate ... -., de _o mucNfer... de capital impor.
tancia ....... k ....,....- del _te propJo del lugar en
q"" se haila _a_o. POI" lo C1lIll. 7 hahlda coneideraci6n aque _ k eiudadde1:n1lOlo__moanmanto hist6ri00-
lII'tíisttoo''por'DeCr1etO:"~ ,nueve, ',cie'.IIl«tZIa "de mil" ',9O\fecientos
cuarenta....~ .:;,,,e_ la llllq_ por el Estado del
aludido .íllltrue'bl~¡ m&\tia.nte· el ,sistema de" e"propíación forzosa.

En su -rirWol. a __ ..w Mi_ de \!duoacJón y Clenda
y previa,delibe~cIóny·· acuetdode-lCOnseio' de Uini-stros en
su reunión del dls' cuatro de.febrerJ de mil novecientos setenta
y dos;

1
2

••5
•7
8

Tierra de labor. _ilia.,~~
Prado o..... Heretieros_4,,~~1i'~ _Me.wps.
Pndo o" CámIetl G..-~.

=::: :::::~::: E"=:~~'"_o oo. '00 oo'...~.. '.llIárcos.
Prado o ••••••••••• , ~a de lIIevtllQlílOlo.
Prado ... '00 ...... José M_-....

DISPONGO,

ArtícqJoú:ilioo~--:::~laIiMiO,t"OGDse.....ción y ¡protección del
banlo4e"i$LJu<ieJ1a ~J~ citwiMde "Oktdp~ 'mtmumanto histórico
_ ... __ ......_d Jl6b1ica. a loe electos que de-
~"I'~~~Y:~~;deIaLeyde dieciséis
d~': diCieitl~,de}ri.i1,Il()vecient9$,CiJ1C1.11J1l111lt&'ydiatrQ; la adqui
~óJ14éleolar Sitll'l~o,:en"el;eXPré8Bdobarriode la Judería,
~e T_;.- _ de ._ ..... ",,1Iae del Angel y de
lCJil· •. ..,..,.'~~'~.. y, ~.:~.;:iJ¡¡;¡UJ5,""~"IlOtl·propietarios don
__ y doda, D%nls c...- Gareia.

Así \o dlstJOn«o _ el _te Ilecnoto. da<lo en Madrid a
cUn,de'febrerode ,mil novecientos setetJta·~ dos..

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRBTo 4OO/1iJ72. de l(J :de.Ji1ff:ero.:de:C'~Il
ci<m _mica en lo> oct_ld. <l.~ <l.aTGd.o SU¡J6rior <lol Col4wlo de' __ u_
no oIlcial. ma.sculúw. -lleU·UtlC <lel P14-, de GfI-TOna. ..'.. ',. . . '. . '." ,- < ,

En aplicación de la ley Gerietal;_~~cacjió~:i."Il1~dJ1~
miento de la Reforma EducativatlÚm4lro,ca~e/,.Ijil,JldveeieJJ.t(l$
setenta. de cuatro de "agosto; _se -Iget{) el ~,,dQl;~1::U&1t'o_7'
cienlos ochentalmU novecientos setenta. de _lIdllo .. aiIootó.
en CUlO articulo décimo 8e _dbpcIfl-a que_-J"':~.
de apertura de IWSVOS Centros _tes lID estatl!1eo _ en
ClI&1quler nlm 1I.e _eilanra bqan de JnIcIer lIIl 1uJ:ldona"
miento en' 01 allo académIeo mil no_toe I8l8ftla·eeIoo_ 7
uno. .. aplicarán las normas rea!am<!nlam.. vtge<rt... '" _
nntlgarse dicha I.e1. mie-nt1as, no sede_i,<...t~11/JIf'1$'~'"
correspondi~s de la mWna~ -_,', _", ",' _"',',':<,-< "",',

Dtehas normas SOD -el 'tirtfeuló treinta ::~,;-,tte!r'~:¡!:l:JA'r,(i~
Ordenación de la Enseñanza Ailedia,:wL VÉl'~~tl~:;,,:dé,.f~:ero
de mil novecientos cincuentay::,tres, yel::~attie:u:t«:l\~,del
Decreto de veintiuno de julio, de: ,mil ,:n~~:htn,t.óIi::CBtit:Uetl.YCa: =::. el Regle.men.. de Centrw no Qticle.l.. de

CUiIlPlidaB uno y otro preceptQ.s. ,P!'6vi08,;10$i iXlt01"J!i'eS ,favQ
_ de la Ins_ de E_ Medla del ~. Y el
Rectorado de la l1n1v...sldad de BarooloIlf 7 v_ el dIctamen
em!tfdD en !cUal sentido }lOr el Con."'o NllIIlima¡ de 1Wuoaci6n.

be:esJ:l'~~n~~~°..t.:.cu;a::n_Y=;U~~~\l~~~
de febrero de mil novecientos se1entay,~~ ,- ,

DISPONGO,

Articulo único.-Queda clamnbadotX.no'JJ~Qh=odEl,·qra,~
do SUperior. con el ,'a1caDae yefect()lfq~,para,:d' ",:,c:aw'¡o:rfa
y _o académico establecen 1.. dl$p09\ vigentes. el Co-
~if~ :1: ~:,,~ra Media no oflcial, m dlno••BeII'Uocdel

As1 ID dispongo por el ~te t:lec:re&&>da(tD, en M-.drid
a diez de febrero de mil novede~tossebm.ta.,:'1''d~.

FRANCISCO FRANCO
El J.-fiDJstro de ¡dueación ,7 CiellCia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECBET()5G1/19'l2. deld,dsfebrero. por el que Be

_14m de "'11- /o~" de la ...... RÚ
íi'k!1'O$~Y'.,:~lJQ:KlO.,ld,eau.,disSG1JtA T,resa.
diitlleVi,uik eA:;la'qusJnUl'iód ptmor Bartolom.tE_" llfurlllO.

La casa en queirlU'r;ió el: graI'L pintor,'~$paftoi Banolomé Es
tttbaúhhuiüc> fl$:Ja...,~~' $d"e1ftuHlte . los mimaros ocho

·Y;OO::o~up.liCadodelll'cau."SiDtaT~.·::situadaen el centro
del fam_ barrio ae9lllano d& __ CnIZ>.

Coa oIIlelo de~ la CM& _ de tan lns/gne plntor•
. la DlJ'8OCióna-! de _ Artes estl!oa _ente qua para

cUft}pltr'Clqtr,'la ,tnaYoreficaQi.,talfinal1~~asedecla.re deur
gen<:ia 1.. oeupac.IOn del Inmueble .r_. lOa 1... téI"JIÚnoII pre
_ el> III .artículo ,"",,-ta Y .. 7 _ de la
U!Y dedi:e~S:éts'<!e~JJte""~I~tos cincuenta y
cuatro.a4in;de~:.fU,mritaur8¡CiqD,.conservación, ins
laI_o las _ .... de la ..- de -.ertlo <XlIl el ....blen..
del SillI<> xvu. como _ardo 7 h... aj. e.I pintor unlversal.

En sU''Virt,lId, a,?~tadelMiniS:ti."o"~ y Ciencia
y _previa deliberación:del'COfi&eio':cie,'J.f.inistros en su reunión
del díacUatrb ee febrero demn no-vecie;ntos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícu~oún·ic<J.-&d~de llrgenciá la ocupación. a los
ef-ectos prevenidos en -- el Mtículo _cineu-EJnta y dos de la Ley de
dléCiséis(i'e CticIe1'r1b:re demilnoveeienJ.o$ _cincuenta y cuatro,
la c8lia.n~eros'ocho y ocbp dup~1l;I1do"de:lacalle Santa 'teresa,
de:Sevi1~.lérrla -qllemurió elp,intotXl:Jart;olomé ES.teban Mu~
n11o,J)To-ptedai1:de "'_ fam-HiQ"dela:m.Rl'q-uesa de Salobral, do
'ña-Mtlria del-- Dulce ,Nombre' J)1ez de lsasi.

Así lo:(jisppngo ~el-:pre$nte Dac~to, dado en Madrid a
dmz de febrero de mil. novecíen:tos setenta .., dos.

FRANCISCO FRANCO

])ECltET0502l1fJ12. de 17 de filbrero. por el que se
declaran ,.'círll4tNí8 .ociQl",:,It.Ia'OO11lS de co1l8trtu:
c~n.,tJ,e',UIl,·,~:,~':~'destino a,la insin
14ción-del'CclegtoaLlceaSoroUa-en la calle Nueva
ZelaMa. la. de M<1drld. ,,;, EciuMcicln General Bá·
ska y 134t'flUler-ttto.cU)lO expedient6 es promovk;lo
por don Angel,LIQtent6',Gufiérrez.

En virtu,d,clef!9Sdi~I'églam6ntario:¡:a propuesta del Minis
tro deEd.;w:ad~,."Ciellcla'~,p~ia delibéI'adón delConse-lo de
"Mittistrm'et:l:lJ\l'reulÚÓJ.t:,dill'.'euatfó·defebrero de'mll nove
cientos selenta 7 doe.. ,

DISPONGO¡

ArtIculo únlco.-Se declara", de -Interés social> a tenor de lo
.6$la.ble<:ido,GIlia ~Yd8,quince~',fU1'()d9' mil novecientos cin~.__ 7 'cuatro 7 ... al Dec:mIo de __ de marzo de mil
"-nloo~ta y CÚlI>Jo ...~ laa-. ","",pto al de
la _O¡>IaClóp forzosa. las .- de~ de un nuevo

"bílrllftilli'.:


